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Complementa autorización  
terceros a trasladar a pers 
salud que se indica. 

esp cial a 
una de la 

TALCA, 	•(,)/ 721 
RESOLUCIÓN EXENTA N.° 10 
DE LA REGION DEL MAULE 

VISTOS: 

1. Lo dispuesto en los artículos 
República de Chile. 

2. Lo establecido en los artícul 
Constitucional de Estados de 

/ DEL JEFE DE LA DEFENSA NACIONAL 

, 39, 41 y 43, de la Constitución Poli tica de la 

s 6, 7 y 10 de la Ley N.° 18.415 "Urgánica 
xcepción Constitucional". 

3. Lo señalado en el DFL N.° 1-1 
de la Presidencia, que "Fija e 
de la Ley N.° 18.575 Orgá 
Administración del Estado". 

9.653 de 2001, del Ministerio Secretaría Ge eral 
Texto Refundido, Coordinado y Sisteitnat 	o 
ica Constitucional de Bases Generales e la 

4. Lo prescrito en la Ley N.° 19 
administrativos que rigen los 
Estado". 

5. Lo dispuesto por S.E. Preside 
del Ministerio del Interior y 
medio del cual se decreta el E 
por calamidad pública, en e 
particular los Decretos Supre 

80 que "Establece bases de los proce imientos 
actos de los Órganos de la Administración del 

te de la República en Decreto Supremo C 104 
eguridad Pública, de 18 de marzo de 2020 por 
tado de Excepción Constitucional de Catás rofe 
territorio de Chile y sus modificacione en 

os N.° 646 de 2020 y N.° 72 de 2021. 

N. 

6. La Resolución N.° 7 de 2019, 
fija normas sobre exención del 

de la Contraloría General de la Repúb lica, que 
trámite de toma de razón. 

7. El Decreto Supremo N.° 4, del 
decreta alerta sanitaria por 
extraordinarias que indica po 
internacional (ESPII) por bri  
modificaciones. 

Misterio de Salud de 05 de enero de 2 
1 período que se señala y otorga f 

emergencia de salud pública de im 
te del nuevo coronavirus (COVID-1 

20, que 
cult ades 
ortancia 
) yi  sus 

8. Lo dispuesto en la Resoluci 
Subsecretaría de Salud Pública  
brote de COVID-19, del Minis 
en el Diario Oficial el 26 de ab 
43 de 2021; 

'n Exenta N.° 391 del Ministerio de Salud—
, que dispone medidas sanitarias que indica por 
erío de Salud, del 26 de abril de 2021, publicada 
.1 de 2021, que modifica Resolución Exenta. N.° 
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9. El Instructivo para permisos de desplazamiento, vigente a partir del 27 de abril 
de 2021, o aquel que lo reemplace, del que trata el oficio ordinario N.° 8307 de 
07 de abril de 2021 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

10. Lo dispuesto en los artículos 316, 318, 318 bis, 318 ter, 495 :y 496 del Código 
Penal. 

11. Lo solicitado por la Jefa de Gabinete del Servicio de Salud del Maule, por correo 
electrónico de 17SEP2020, reiterado en el COE de fecha 07 de abril de 2021. 

12. Lo solicitado por la Jefa del Departamento Jurídico de la Secretaría Ministerial 
de Salud, mediante correo electrónico de fecha 28 de abril de 2021. 

13. La Resolución Exenta N,° 45, de fecha 18SEP2020 por medio de la cual se 
autoriza a terceros a trasladar a funcionarios de la salud en las zonas declaras en 
paso 1 Cuarentena o paso 2 Transición. 

14. La Resolución Exenta N,° 94, de fecha 09ABR2021 por medio de la cual se 
autorización especial a terceros a trasladar a personal de la salud que se 
desempeña en unidades urgencias médica en las condiciones que se indica. 

15. La Resolución Exenta N.° 83, de fecha 14MAR2021, por el cual este JDN 
asume el mando en la Zona declarada bajo Estado de Excepción Constitucional 
de Catástrofe por calamidad pública para la Región del Maule. 

CONSIDERANDO: 

1. La necesidad de subsanar los efectos de la crisis saM 
derivada de la magnitud y naturaleza de calamidad pftb 
participación continua y debida coordinación de latygn 
Estado en el ámbito de sus corhpetencias, con los JefeS dé 
para efectos de dar cumplimiento a su tarea. 

'r4 y epidemiológica 
9requiliérido fide la 

á Defensa Nacional 

2. Que, en para el ejercicio de dicha tarea, fueron delegadas al Jefe de la Defensa 
Nacional facultades específicas para tal cometido, en particular la precisada en 
el artículo 3 del Decreto de "Vistos 5.", que permite dictar medidas para el 
tránsito en la zona declara en estado de catástrofe en relación a lo previsto en el 
instructivo de "Vistos 9." título, IV, numeral 5, letra f, permiten otorgar permisos 
de desplazamiento especiales. 

3. Que, por otra parte los principios rectores establecidos en el Decreto Supremo 
N.° 104, consagrados, específicamente, en el artículo cuarto es el "principio de 
coordinación", debiendo los Jefes de la Defensa Nacional tomar en 
consideración las medidas sanitarias dispuestas para evitar la propagación del 
Covid-19, en actos administrativos dictados por el Ministro de Salud, en el 
ejercicio de las facultades, el cual demanda además, de la colaboración entre los 
órganos de la administración del Estado, asegurando la unidad o coherencia en 
la protección del servicio público, y que permitiría aprovechar la capacidad 
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instalada de cada órgano en favor de otro y combatir de esta forma, el brote de 
COVID-19. 

4. Que, de igual forma, el instructivo de "Vistos 9." define la procedencia (le los 
permisos de desplazamiento colectivo en el Título IV "Permiso de 
Desplazamiento Colectivo" numeral 1, por lo que dicha normativa se encuentra 
la regulación vigente para el traslado del personal de la salud en sus; diversas 
categorías y circunstancias, sin regular aquellos casos de mayor complejidad. 

5. Que, en tal sentido y en atención a la petición efectuada por medio del 
antecedente de "Vistos 11.", reiterada en el COE efectuado el día 07 de abril de 
2021, que motivó la resolución de "Vistos 13.", dan cuenta de la necesidad de 
actualizar dicha autorización, acorde a la situación sanitaria actual. 

6. Que, en virtud del correo electrónico de "Vistos 12", la Jefa del Departamento 
Jurídico de la Secretaría Ministerial de Salud en representación de la autoridad 
sanitaria, solicita formalmente la modificación de la resolución exenta de 
"Vistos 14." En el sentido de incorporar en la parte resolutiva al equipo SAMU 
regional. 

7. Que, en tales circunstancias y en atención a lo prescrito en el artículo 3 de la ley 
de "Vistos 3.", que prescribe la obligación de los Órganos de la Administración 
del Estado para promover el bien común atendiendo las necesidades públicas 
de forma continua y permartente, observando los principios de eficacia y 
eficiencia, se estima adecuadó mantener la autorización excepcional para los 
acompañantes del personal que se desempeña en el área de emergencias de las 
instituciones de la salud, para el traslado desde su domicilio al lugar de trabajo 
y viceversa si así lo requieran, bajo nuevas condiciones en atención a las graves 
circunstancias epidemiológicas que se encuentra la región, ya que el trabajo de 
dichos funcionarios es indispensable para combatir la pandemia, por lo que se 
hace necesario otorgarles las facilidades necesarias para su traslado desde sus 
domicilios particulares hasta los recintos de salud donde prestan servicios de 
urgencias en horarios complejos que van desde de las 18:00 hasta las 07:00 del 
día siguiente, en las comunas donde se ha decretado la medida de aislamiento o 
cuarentena, sin perjuicio de aplicar las restrictivas nuevas medidas sanitarias 
dispuestas. 

RESUELVO: 

1. Compleméntese la Resolución Exenta N,' 94 de fecha 09ABR2021 de esta 
autoridad de acuerdo a lo solicitado por la autoridad sanitaria regional, 
autorizándose a terceros para el traslado del personal del equipo de SAMU 
regional, exclusivamente para ejecutar el cumplimiento de sus funciones 
especiales de emergencia en la totalidad de las comunas de la región del Maule. 
La presente autorización faculta a terceros para acompañar al equipo de SAMU 
regional para su traslado desde su domicilio al lugar de trabajo y viceversa, si 
así lo requieran, desde de las 18:00 hasta las 07:00 del día siguiente, eit los 
mismos términos y condiciones que señala el acto administrativo 
complementado. 
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2. Para acceder a tal autorización, el Director del ServibieSaltfd del Maule, deberá 
emitir un certificado, el cual debe contener como mínimo los siguientes datos: 

a. Individualización del profesional o personal de la salud que se desempeñe 
en la unidad de urgencia o en los referidos turnos nocturnos en dichas 
instituciones en tareas de urgencias médicas, que requiere el apoyo para su 
traslado a la institución donde presta servicios (nombre completo, número 
de cédula de identidad, domicilio, etc.). 

b. Individualización del tercero que presta el apoyo para el traslade (nombre 
completo, número de cédula de identidad, domicilio, etc.). 

c. Indicación horaria específica del turno a cumplir por el respectivo 
funcionario de salud. 

d. Los datos relacionados a los turnos del personal de la salud en los cuales 
será requerido el apoyo para su traslado, especificando los días y horarios 
para tal actuación. 

3. Dicho certificado debe ser actualizado cada siete días por dicha institucián, y 
enviada una copia a Carabinéros de Chile, por la vía más expedita posible al 
correo electrónico departamentooperaciones.maule@carabineros.cl. 

4. El tercero que presta apoyo para el traslado del personal de la salud, deberá 
portar su cédula de identidad, fotocopia autorizada ante notario de la credencial 
de salud del personal correspondiente y el certificado señalado en el numeral 2 
de la presente resolución junto con la copia del antecedente que acredite su 
envío a Carabineros de Chile. 

5. Esta medida comenzará a regir desde la fecha de esta Resolución y tendrá 
vigencia mientras se mantengan comunas de la región del Maule, declaradas en 
el Paso 1: "Cuarentena", o en Paso 2: "Transición". 

6. Finalmente, téngase presente que el incumplimiento de las medidas impuestas 
en virtud de esta resolución y de las resoluciones emanadas del Ministerio de 
Salud, serán fiscalizadas y sancionadas según lo dispuesto en el Libro X del 
Código Sanitario, en el Código Penal y en la ley N.° 20.393, según corresponda. 

Este documento fue elaborado con la 	cia del Capitán (J) Daniel Aguilar 
Arévalo, asesor jurídico del JDN Re 	ule. 

ANÓTESE, COMUNÍIiUESE Y RE Í STRESE. 

IJIS OVANDO 	CÓN 
Coro 

Jefe de. la Defensa Naciona egión del Maule 

(Distribución al reverso) 
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RE: Proyecto de REX para observaciones 

Nicol Moya M. <nicol.moyam@redsalud.gob.cl > 
mié 28/04/2021 18:27 

Para: Daniel Aguilar Arevalo <daniel.aguilar@ejercito.cl > 
CC: 'Marlenne Duran' <marlenne.duran@redsalud.gob.cl> 

Estimado, junto con saludar y de acuerd 

"Esta.blece bases de los procedimientos 

Órganos de la Administración del 

Estado". Lo dispuesto por S.E. Presidente 

104 del Ministerio del Interior y Segurid, 

medio del cual. se  decreta el Estado de 

calamidad pública, en el territorio de Chi 

Decretos Supremos N.° 646 de 2020 y N.' 

El Decreto Supremo N.' 4, del. Ministerif. 

decreta alerta sanitaria por el period 

extraordinarias que indica por emerge 

internacional (ESPII) por brote del 

modificaciones. 

Conforme a lo dispuesto en la Resolución. 

que dispone' medidas sanitarias que indica 

a paso", y sus posteriores modificaciones, 

posteriores rn.od:ificaciones que indica el nu. 

El Instructivo para permisos de desplaza' 

2021, o aquel que lo reemplace. 

La Resolución. Exenta N,' 45, de fecha. 1.881  

terceros a trasladar a funcionarios de la 

Cuarentena o paso 2 Transición.. 

La Resolución Exenta. N,' 94, de fecha 09/ 

especial a terceros a trasladar a. personal c. 

urgencias médicas en las condiciones que s 

De acuerdo a los principios rectores esta 

consagrados, especifica.mente, en el articul 

debiendo los Jefes de la Defensa. Na.cio. 

sanitarias dispuestas para evitar la 

administrativos dictados por el Ministro d.c 

cual demanda además, de la colaboración 

Estado, asegurando la unidad o coherencia 

permitiría. aprovechar la capacidad insta.' 

combatir de esta forma, el brote de COVID- 

.) a. lo prescrito en la Ley N.' 19.88 ) q e 

d.m.inistrativos que rigen los actos ce 1 s 

de la Repú.blica. en. Decreto Supren.to N. 

.d Pública, de 18 de marzo de 202(, por 

cepción Constitucional de Catástrofe por 

e y sus nwdificariones, en parlicuirs 

2 de 9021. 

de Salud. de 05 de enero de 2020, qu.e 

que se señala y otorga facul cedes 

.cia de salud pública de. importancia. 

iuevo coronavirus (COVID-19) y su.s 

Exenta N. 591 del Ministerio de Sal d. la 

por brote de covid-19 y dispone pian. 'paso 

Resolución Exenta N.' 43 de 9021 T S S 

'.vo plan paso a paso. 

lento, vigente a partir del 27 de ab '1 

''P2020 por medio de la. cual se auto 

salud en las zonas declaras en. 	SO 

04/2021 por medio de la. cual se a.0 ori a. 

e la. salud. que se desempeñe en u.ni. 

indican. 	 i. 

ilecidos en el. Decreto Su remo N.° 

o cuarto es el "principio clle Coordiriallió 

.a1. tomar en consideración :las rriedidas 

propagación del Covici-19, • en actos' 

Salud, en ei ejercici d 	 d ejercicio de las faculta 
 

-ntre los órganos de la administració del 

en la protección del servicio público, r que 

„ida. de cada órgano en favor de o ro :y 

9. 



Que, tal y como es de su conocimiento 

capitulo IV, "permiso de desplazamiento 

profesionales de la salud y de laboratorio 

carrera de la salud, por lo que dicha noi 

para. el. traslado del personal. de la salud. e 

sin regular aquellos casos de mayor e 

profesionales o funcionarios de la salud 

acceder individualmente por sus propios 

en los horarios y bajo los presupuestos inc: 

de fecha 09/04/2021. 

Por lo anterior, solícito se modifique resol 

parte resolutiva al equipo SAMU regional, 

Sin otro particular, 

Saluda atte, 

zromt 
el instructivo de desplaimiento n 111 

olectivo" en su numeral. 1. letra a) , eñala. 

, estudiantes internos y en práctica de 1.a 

ativa se encuentra la regulación v.gene 

.t. sus diversas categorías y eireunsta... cia.", 
, 

(1 mplejidad, corno es el caso de aquell s 

que por el horario y/o lugar no puedan 

edios al lugar donde prestan sus sex4icio 

Icad.os en la Resolución. Exenta N'. 	91-, 

clon antes indicada, incorporándose en. 

anteniéndose íntegra en lo demás. 

• 
P . 

Nicol Moya Molina 
Jefe de Departamento Jurídico 

Seremi de Saluci — Región del Maule 

Teléfono: (+56 71) 2412088 Anexo: 712088 

De: Daniel Apilar Arevalo frnalito:daniel.aguilar@ejereitadi 
Enviado el: jueves, 15 de abril de 2021 9:04 
Para: Nicoi Moya M. 

Asunto: RE: Proyecto de REX para observaciones 

'li tt'f>4 
.,r 
, 

k94 t 1Y '  

, 	 < 

Estimada, en atención a lo señalado por el personal de Redes Asistenciales y la SEREM de Salud dj 
Maule en la reunión de COE efectuada el día 14ABR2021, en la cual dicha SEREMI indíéé que en su'' 

calidad de autoridad sanitaria, remitirá formalmente a esta Jefatura de la Defensa una petición fundada 

para analizar la modificación de la REX N.° 94. 

En dicho orden de ideas, se solicita a Ud. que dicha solicitud formal contenga los fundamentos técnirns 

sanitarios y de derecho, a fin de motivar fundadamerte el acto sobre este permiso excepcional de 

desplazamiento. 

Saludos Cordiales. 

Daniel Aguilar Arévalo 

Capitán (OSJM) 

Fiscal Militar Letrado Biobío/Malleco 

P- • 	e 	"S.,1 

1".) It441.1 



De: Nicol Moya M. <nicol,moyam@redsalud.gob.cl> 
Enviado: viernes, 9 de abril de 2021 14:24 

Para: Daniel Aguilar Arevalo <danielaguilar@ejercito.cl> 

Asunto: RE: Proyecto de REX para observaciones 
	 .• • ir al • 

Estimada, este sí, el otro iba incompleto. 

Las observaciones van con amarillo, y hay un comentario, en el cual se refiere que deberíamos indicar un correo 

electrónico al cual enviar la información allí solicitada. 

Estaré atenta. 

Saludos cordiales. 

Nicol Moya Molina 
Jefe de Departamento Jurídico 

Seremi de Salud — Región del Maule 

Teléfono: (+56 71) 2412088 1 Anexo: 712088 

De: Daniel Aguilar Arevalo imailto:danieLaguilarfflejercito.c11 

Enviado el: viernes, 09 de abril de 2021 13:46 

Para: nicol.moyar_ri@redsalud.gob.cl  

Asunto: Proyecto de REX para observaciones 

Estimada, junto con saludar y en atención a lo conversado previamente con la SEREMI de Salud Maule, 

adjunto a usted el proyecto de resolución exenta para sus observaciones o comentarios. 

Desde ya agradezco su ayuda en el presente asunto. 

Daniel Aguilar Arévalo 

Capitán (OSJM) 

Fiscal Militar Letrado Biobío/Malleco 

Este mensaje y sus adjuntos pueden contener información confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino, si no es Usted el 

destinatario indicado, queda notificado que la lectura, utilización, divulgación, reenvío o copia sin autorización no está autorizado por el firmante y 1;e 

encuentra estrictamente prohibido en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique 

inmediatamente por esta misma vía y proceda de inmediato a su destrucción. 

Este mensaje y sus adjuntos pueden contener información confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino, si no es Usted ial 

destinatario indicado, queda notificado que la lectura, utilización, divulgación, reenvío o copia sin autorización no está autorizado por el firmante y se 

encuentra estrictamente prohibido en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogarnos que nos lo co'nuniqLe 

inmediatamente por esta misma vía y proceda de inmediato a su destrucción. 
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